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Serán suscrltores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO ¿ 3 Febrero de 186i . ) 

Parte militar. 
GOBIEENO MILITAR. 

icio de la Plaza para el dia l . * de Mayo de 1893. 
parada y vigilaacia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

L ¿a, el CoroQel de la 3.a \\% Brigada, D. José 
arjnai—Imaginaria, el Teniente Coronel de Ingenie-
u D.Angel Mana Rosell. —Hospital y provisiones, Ar-
¡llería, 4.o Capitán. —Reconocimiento de zacate y v i 
anda montada, Artillería.—Paseo de enfermos, n ú -

fcero 72.—Música en la Luneta, n ú m . 72. 
De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
ayor, Joeé García Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDBOGRAFIA. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
Níim. 240. 31 Diciembre 1892. 
En cuanto se reciba k bordo este aviso deberán corre

arse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vis i-

' de las luces están dadas desde el mar. 

MAR ROJO. 
A r a b i a . 

Noticias sobre el valizamiento de Djeddah. 
[A. a. i V , núm. 206il.234. Paris, 1892.) 

Núm. 1.274, 1892.—En Djeddah se han estable-
cido las valizas siguientes: 

Valiza de Gaham; es de mampostería, cilindrica 
en la base y do forma ojival en su parte superior, 
que termina en una pepueña punta. 

Dicha valiza está pintada de blanco, apareciendo 
ligeramente inclinada hacia el Este. 

Valizas de la Puerta de Enmedio; son dos: la del 
Jorte, pintada de rojo, es una pequeña casita cua-
drangular. semejanto á un palomar sostenido por 
custr» pies. La 'el Sur: pintada de blanco, es de 
manipostería, de forma cilíndlico-esférica y terminada 

una pequeña varilla con veleta rectangular. 
El cabezo Norte del arrecife Uiises ó E rg Ie-Fe-

Hahiyat está vaiizado con una boya cónica blanca. 
Las dos valizas de la Puerta interior, ambas p in 

adas de blanco, de mampostería y de forma cilín-
Jttco-cóüica; la del Norte termina en punta y la 
^ l Sur en una varilla con veleta tr iarguiar . 

La boya fondeada t n ja extremidad Sur del arre-
ciía Burn es d- forma cilindrica, pintada de rojo. 

Urta núm. 522 A . de la sección I V . 

^ras publicadas por la Dirección de Hidrografía du
rante el año de 1892. 

Cartas y Plams. 
Jertas de curvas de ig-ual variación magnét ica , 
nano dei Rio Miño (Hoja I ) . 
Idem id. id . (Hoja II) 
nano del puerto tyülon (Mallorca.) 
muo del puerco de Cabrera ^Baleares). 
^laDo del puerto de Andraite (Mallorca). 
\ ^ hoja I del Mar Adriático, 
^ m i d . I I I do id . id . 
^arta desde A Rio Llobr. gat al Besós. 
iaem hoja X V I del Mediteráneo. 

iano de la Ensenad» de Santa Pouza y fondea-

dero de Paquera (Mallorca). 
Idem de los Canales, entre las islas Dragonera y 

Mallorca. 
Idem de Puerto Petro y Calallonga (Mallorca). 
Carta del Mar Rojo, hoja I . 
Plano de la bahía de San Antonio (Isla del Prín

cipe, Golfo de Guinea). 
Plano del puerto de Banacalán ó de San Andrés 

(isla de Marinduque). 
Idem del grupo de las islas Sarangani (costa Sur de 
Mindanao). 

Carta de la bahía de Maqueda y canales adyacentes. 
Idem hoja I I del rio grande de Mindanao. 
Plano del puerto de Chabrol (isla Ualan, Carolinas). 
Plano del puarío de Ponce (Puerto Rico). 

Cartas y Planos corregidos y Adicionados m 1892. 
Plano de la bahia de Cádiz. 
Plano del puerto de Denia. 
Plano de la rada y puerto de Tarragona. 
Plano de Port-Said. 
Plano del puerto de Vinaroz. 
Carta de la costa Occidental de Africa (hoja I I ) . 
Carta hoja V I H del Archipiélago Filipino. 
Idem i d / I V de id . 
Planos de los puertos Culión, Concepción, Canean, 

etc. (islas Visayas). 
Carta hoja X I del Archipiélago Filipino. 
Plano del puerto de Santiago (isla Ponapó). 
Carta hoja I de Costa Firme, desde las Bocas de 

Dragos hasta Barcelona. 

Libros publicados. 
Cuaderno de faros de las costas de España en el 

Mediterráneo, 1892. 
Anuario de la Dirección de Hidografía, año X X X . 
Revista general de Marina. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
Necesitando adquirir la Comandancia do la Guardia 

Civil Veterana de esta Capital, un caballo para el 
servicio de la fracción montada de la misma, se anuncia 
al público á fin de que los que posean caballos que 
reúnan las condiciones exijidas para el citado servi
cio y deseen venderlos, puedan preseotar'os en el acto 
del concierto público que tendrá lugar en dicha Co
mandancia, sita en la calle Real núm. 19 y ante 
la Juuta económica que se hallará constituida al 
efecto el dia 10 de Mayo entre 9 y 12 de su ma
ñana , con sujeción á las condiciones que se insertan 
á continuación: 

1. a Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba espresado, serán adquiridos en concierto pú
blico, bajo el tipo de cien pesos cada uno en progre
sión descendente. 

2. a E l caballo que se compre, será entero de 
4 á 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos 
de alzada mínima. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se hace público 
para general conocimiento. 

Manila, 26 de Abr i l de 1893.- Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á dos cabrito-
cogidos sueltos en la via pública que SP hallan deposi
tados en el Tribunal de naturales de Sta. Cruz, se pre

sentarán á reclamarlos en esta Secretaría, dando pré-
viamente señas de ellos, dentro del término de 24 ho
ras; en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se procederán en pública subasta al venci
miento de dicho p^azo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Qaceta para que llegue á conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 29 de Abr i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
BENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á los Sres. D. Francisco Arrabal y D . 
Cayetano Carpintier, Inspectores que fueron de IP 
brica de puros de Cavite y de la Princesa, y * i hu
biesen fallecido, sus herederos y causa habientes, 
para que en el término de nueve dlae, comparezcan 
en este Centro por si ó por medio de apoderados, 
con objeto de recoger y contestar los pliegos de car
gos que contra dichos Sres. resultan del expediente 
seguido sobre devolución por la Administración de 
Hacienda Pública de Bulacan de varias partidas de 
tabaco elaborado en dichas Fabricas, en la intel i
gencia que de no hacerlo aí í les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Manila, 24 de Abri l de 1893.—El Administrador 
Central.—J. Montero y Vidal. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Vicente Fernandez, vecino del pueblo 
de Legaspi, de la provincia de Albay para rifar en 
combinación con el sorteo del mes de Julio próximo 
un carruage «Milord» enganchado á una pareja de 
caballos de pelo rosillo, justipreciados ambos en la 
cantidad de 800 pfs. el dia 11 de los corrientes, 
por los peritos D. Modesto Alonso, y D. Feliciano 
Gaspar, siendo depositario de los mismos D. Ventura 
Rodríguez Vega, que habita en la cabecera de la 
espresada provincia. 

Constará dicha rifa de 200 papeletas, con 150 nú
meros corr lativcs cada una, al precio de 4 pesos, 
entregándose todo ello por el citado depositario al te
nedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del ci • 
tado sorteo 

Manila, 28 de Abr i l de 1893.—I. de Ojeda. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

E l chino Manuel Sy Conchuan se presentará en 
el Negociado de Investigación de la contribución in
dustrial de esta dependencir», en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta oficial. 

Manila, 20 de Abri l de 1893.—G. Robledo. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo rosillo, cogida suelta sin 
dueño conocido en el barrio de Libjo comprehensión 
de esta misma, destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al público, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, £e presente en 
este Gobierno el q u í se considere dueño, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Bataogas, 22 de Abr i l de 1893.—M. Sastron. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L . CIUDAD 
DE MANILA.. 

Re'ación de las alhajas vendidas en pública almoneda el día 4 de Marzo de 
1893, por el martilló de los Sreá. Genato y C ante el Notario público D Calixto 
Reyes, procedente de la Casa-Agencia de Empeños de D." Catalina Blanco, 
viuda de Marcaida, como sigue: 

Número 
del 

Talón. 

22363 
23252 
28928 

29308 
29329 

29341 

29358 

29406 

29419 
29420 

29428 
29434 
29440 

29450 

29460 

294S! 
^9i90 
295\Q 
29607 
29609 

29611 
29614 

29616 

29621 
29626 
29631 
29647 

29652 

29679 
29692 
29726 
29763 

29799 
29805 

29817 

29826 
29S74 

29895 
29937 

29944 
29946 
29949 
29996 

30016 

30023 
30041 

30053 
30055 
30061 

30071 

30111 

CONTENIDO.—1.a SERIE. 

Un anillo de oro con un brillante 
Una parilla de plata. 
Un rosario de coral con oro y relicario 

de id . con id . 
Un quevedo de oro. 
Una planchita de oro para peineta con 4 

pírl i tas. ; 
Una peineta con oro, una agujilla y uñ 

aro de tumbaga. 
Dos pares criollas de oro una da ellas con 

perlitas. 
Un anillo de oro con piedras falsas y otro 

id . con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Un rosario de madera con oro y relica

rio de oro sin pelo. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un relój de oro núm. 9024í . 
Dos anillos de tumbaga uno de ellos con 

v"d ios. 
Una cruz de vidrio negro con oro con 

un brillan tUo. 
Una p ú n e l a rota con tumbaga, dos pe-

dacitos de tumbaga y una planchita 
de oro. 

Cinco peinetas con tumbaga. 
Un rosario de vidrio negro con oro. 
Una aguja con ramo de oro y perlitas. 
Doa leontinas de oro. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño 

y otro i d . do i d . con 3 id. difereiitfs. 
Un anillito de oro roto con 1 diamantiío 
Dos anillos de oro con perlitas faltándole 

una á uno de ellos. 
Un anillo de oro con un vidrio y otro 

id . de id . con id . y perlitas falta una. 
Una peineta con oro. 
Dos pedacitos de oro. 
Una peineta plateada con oro y perlitas. 
Un llavero de p-ata, un par gemelos de 

oro con turquesas uno de ellos roto, una 
cadenita de oro y un aro de tumbaga. 

Un rosario do vidrio negro con oro y cruz 
de madera con tumbaga y un anillo de 
oro con piedras falsas. 

Un ani'lo de oro con piedras falsas. 
Una peineta con tumbaga. , 
Un par aretes de ero con perlitas. 
Dos planchitas de pk ta y un guarda pelo 

y un casquillo iniciado C. F. todos de 
tumbaga aquel con perlitas. 

Dos botones de oro con perlitas. 
Una cadenita de oro y guarda-pelo de i d . 

con una perlita, un par criollas de oro 
con seis brillantitos en junto, un anillo 
de oro con un brillantito y seis chispas 
de id . y otro id . de id. con 1 id . y 6 
id . de id . 

Dos anillos de tumbaga uno de ellos con 
perlites. 

D 0 3 botones de o o con una perlita cada uno. 
Un bastea de évano con puño de plata y 

oro iniciado C, R. 
Tres peinetas con tumbaga. 
Un rosario de vidrio negro con oro y re

licario de ero r ,to con pelo. 
Una peineta con oro y otro id . con plata. 
Dos anillos de oro con perlitas. 
Una peineta p ateada con oro y perlitas. 
Un relój de plata núm. 10008 con la es

fera rota y colgante de cobre. 
Una peineU con oro, una agujilla de tum

baga y una hevilla de plata. 
Un aro de tumbaga. 
Un rosario de coral con oro, un anillo y 

un par aretes ambos de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con 3 bil lanti tos. 
Un par criollas de tumbaga. 
Un relój de plata núm. 72.755 con su col

gante de cobre. 
Un rosario de vidrio negro con oro y cruz 

de plata. 
Un anillo de oro. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Ps. Cs. 

74^5 
i ' S l 

66' 
3;62 

3<62 

1-81 

3'62 

3Í62 
3-'62 

5^3 
1*81 

27';8 

1*81 

21c75 

r8i 
3 62 

49'18 
27'18 

82f50 
5*43 

3C62 

3'62 
3!62 
7'25 
9l0d 

7*25 

5£43 
l ' S l 
l ' S l 
5^3 

7*25 
3t62 

114l57 

v m 
l ' S l 

i ^ i 
3-62 

3t62 
1'81 
1£81 

W'bO 

3*6? 

1-81 
l ' S l 

10*87 
2 r 7 5 

l ' S l 

5*43 

5*43 
l ' S l 

Importe 
de la ven
ta en al-
monoda. 

PB. CB. 

54' 
2'12 

48' 
3'03 

2' 

2 ' 

3' 

-$'50 
2l50 

4' 
r 

22^9 

12' i 50 
1'25 
3'0é 

30' 
22 80 

66'25 
4'57 

3 03 

2 ' 
3'03 
6-07 
5' 

6;12 

4'56 
1'75 
1̂ 50 
3'50 

4 ' 
2'50 

f5£ 

1'50 
ic50 

1'25 
3'03 

4^0 
1'50 
1'50 

10; 

1'50 
1^0 

8' 
15' 
i ' 50 

4'07 
1'50 

Sobrante 
deducido 
el costo y 
á dispo
sición de 
quien co
rresponda 

Ps. Cg. 

19 

Número 
del 

Talón. 

30145 
30151 
30154 

30222 

30248 
30260 

30262 

30288 

30290 

30326 
30331 
30343 

30346 
30363 

30414 
30432 
. (¿901 i 
30451 
30467 
30473 
30.96 
30573 

30661 

30744 
30750 
30751 

30788 
30821 
30866 

30885 

30899 
30901 
30919 
30951 
30957 
30971 

30998 
31017 
31054 
31061 
31073 

31096 

31110 

31183 
31215 

31218 

31242 

31290 

31329 

31378 
31399 
31432 
31440 

CONTENIDO. —1.a SBRIE. 

Ua par pendientes de oro con perlitas. 
Tres botones de oro coa pielras falsas. . 
Una peineta rota con oro, un par pendien

tes de oro con turquesas y perlitas fal
tándole algunas y un aro de tumbaga. . 

Tres peinetas con tumbaga, un anillo de 
oro con un vidrio, una agujilla de p ata 
con oro y pelo. 

Dos peinetas rota con oro, una con pe^o. 
Dos aros de tumbaga, un p i r dormilonas 

de ero con perla falsa cada uno. 
Una peineta con oro y un par criollas de 

tumbaga 
Un rosario de vidrio azul con oro y cruz 

de plata. 
Un par clavos diferentes plateada con oro y 

perlitas. 
Una cadena y cruz de oro roto con coral. 
Un anillo de oro con i brillantito y chispas. 
Un par aretes de oro y un anillito de 

tumbaga. 
Un re'ój de nikel. 
Un anillo y un par dormilonas de oro 

con perlitas. 
Una cadena da oro. 
Dos peinetas con oro una de ella reta, 

y dos pares aretes de oro uno con pe'o. 
Un aro de oro 5 brillantitos. 
Un par criollas de tumbaga con piedras falsas. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta plateada con oro vidrios y per-

litas, un par clavos plateada con oro y 
perlitas, un par criollas y un par pen
dientes ambos de oro con perlitas. 

Un relojito de acero occidado y un anillo 
de oro con un vidrio. 

Un anillo de oro con vidrio. 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Una peineta con tumbaga, tres aros, un 

par aretes de tumb ga uno de aquellos 
con un vidrio. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Cuatro anillos de oro con piedras falsa» uno 

de ellos le faltan dos y un par aretes de 
piafa con perlitas. . 

Un anillo de oro con perlitas, dos id . de 
tumbaga. 

Un aro de oro con chispas de diamante. 
Una peineta con tumbaga. 
Un par criollas de tumbaga. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un anillo de tumbaga con perlitas. 
Un rasarlo de madera con oro y cruz de 

oro, un alfiler de oro con perlitas, un 
par aretes de tumbaga, y un anillo de 
oro con piedras falsas. 

Un anillo de oro cob un briKantito. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un aro de tumbaga. 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

can oro y cruz de plata. 
Tres peinetas con oro una de ellas con 

ore roto y pelo, un alfiler de oro con 
una perlita, un anillo de i d . con dos 
id . falta una y un par pendientes de oro 
con 2 perlitas en junto. 

Dos pares criollas de oro una de ellas con 
perlitas. 

Un par agujillas de tumb-ga. 
Una peineta y un par clavos con oro, 

vidrios y perlitas, una peineta y un par 
clavos con oro y vidrios negros, una ca
denita y un relicario de oro y corales. 

Un par pendientes de oro con catorce b r i 
llantitos en junto. 

Un anillito de oro con una chispa de dia
mante. 

Una cadena de oro, un anillo de i d . con 
chisp tas de brillante, un alfiler y una 
moneda de á cuatro pesos de oro. 

Un relojito de oro núm. 57991 con su ca
denita de oro. 

Un par criollas de tumbaga. 
Un par agujillas y un anillo de tumbaga. 
Un par criollas de oro con vidrios y perlitas. 
Una psineta con oro roto y perlitas en-

zartadas faltándole algunas, un alfiler y 
un par aretes de oro con perlitas. 

Total 
costo del 
préstamo. 

Ps. Cs. 

3Í65 
l ' S l 

3'82 

5'43 
l ' S l 

l ' S l 

l ' S l 

i '81 

l ' S l 
12'68 
14*50 

l ' S l 
l ' S l 

3'62 
44'50 

3'62 
88l31 

l ; 8 i 
l ' S l 
1 81 

14'50 

3-81 
l ' S l 

14'50 

7'25 
l ' S l 
V81 

3'62 

l ' S l 
9'03 
i-Sí 
l ' S l 
7l25 
l ' S l 

7^25 
29' 

l ' S l 
l ' S l 
l ' S l 

7^25 

14'50 

3'62 
l ' S l 

25'37 

44'50 

l ' S l 

29' 

21'75 
l ' S l 
l ' S l 
3'62 

14'50 

Importe 
de la ven
ta en al
moneda. 

Ps C»; 

3'03 
I'ÜO 

3'50 

4'55 
1'50 

1*25 

m 
i '50 

1'25 
10'87 
12'15 

l'oO 
1'50 

3'03 
31 ' 

3;02 
71'65 

1*50 
I'ÜO 
1'50 

12 ' Í5 

150 
1'50 

10' 

6 12 
1'50 
1'50 

4'50 

1'50 
6'50 
1'50 
1'50 
6'07 
1'50 

6'07 
24'30 

r 8 7 
1'50 
1'50 

7'12 

8' 

3'03 
1'56 

17' 

37'18 

1*50 

16' 

14 50 
1'50 
r 5 0 

2'50 

12'1S 



Manila.—Núm. 485 de Mayo de 1893. 2183 

CONTENIOO.—I.a SERIE. 

tfl ani^0 de oro con un brillantito. 
^ peineta con tumbaga y ua par crio
llas de oro. 
j anillo de oro con per.itas. 
•p anillo de oro con tres brillan titos y otro 
ijL de id. con un id. 
[fl i ü ü l o da oro con ocho chispas de dia-
mante. 

noS pares aretes de oro uno de ellos con 
perlitas enzartadas y un rosario de ma
dera con pro y relicário de oro con pelo, 

p0g cucharas de plata. 
^anillo y un parcriollas ambos de tumbaga. 
¿a par criollas de oro con perlitas. 
ûco pedazos de plata labrada. 

¿ reloj de plata con el núm. 4720. 
IjQ par estudiantinas de oro con perlitas 

v dos aros de tumbaga. 
L'D relój remont ir de oro con el número 
33199 y un alfiler de oro para corbata 
con un brillante pequeño, 
a alfiler de oro con un brillante y siete 
brillan titos al redeior, un par aretes de 
oro con diez brillantes y seis chispas en 

Ires perlas desiguales sueltas, 
¿o anillo de o^o con una piedra falsa y 
cuatro brillantitos. 

L'Q anillo de oro con un brillante. 
anillo de oro con tres brillanres pe-

Total 
costo del 
préstamo. 

Ps. Cs. 

9:03 

1'81 
l ' S l 

98f18 

5^43 

14*50 
3£62 
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D ^ C I 0 N CENTRAL DE ADUANAS 
5 PI'NAS Y BSPECIAL DE MANILA.. 

Qtrante mes de Mayo á las diez 

Importe 
de la T r a 
ta en al
moneda. 

^ A ! ^ rs 
o 
O 
O 

QQ 
a o 

"o 
sO 
f-. 
(V 
Ci , 

O 
, ® 

. O 
«3 o 
D 

QQ 
cu 

ta 
«4-. 

Sobrante 
deducido 
el costo y 
á dispo-
sicida de 
qnien co
rresponda 

J ^ ^ C * . Pí. Cs. 

6*50 

1*50 
1'50 

79^69 

4£ 

12f18 
2'37 
I'ÓO 
2[50 

í'oQ 

5'50 

165'62 120' 

203*92 
49^0 

66' 
195*72 

el 

156' 
36* 

48' 
150' 

Número 
del 

Talón. 

31859 

51939 

amo 
31947 
3196S 

31976 

31994 

30057 

CONTENIDO.—i .a SERIE. 

queños. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio 

negro con oro y relicario de tumbaga. . 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y cruz á t i d . 
Un enzarto de tamborines de oro y cruz de 

oro. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un alfiler de oro para corbata, un rosario 

y cruz de plata y seis cuchillos con 
puño de plata. 

Cinco pedacitos de plata labrada y cuatro 
pedacitos de oro. 

Un aro de oro con dos brillantitos y una 
piedra falsa. 

Un par criollas de oro con perlitas. 

Sobrant« 
deducid • 

el costo 
Importe á dispo 

Total delaveu- sictón de 
costo del ta en a l - quien co-
pré¿tamo. moneda rresponri • 

Pa- Os. Ps- Gs. P*. Cs 

57'75 

3t62 

5*43 

5,43 
251' 

5'43 

10'87 

18'12 
1'81 

46'37 

3'06 

4'5^ 

4'58 
192' 

7 50 

13' 
1'25 

pfs. 

2'0,; 

3 '5Í 
S. E . ú . O. 

Manila, 4 de Marzo de 1893.—P. P., Catalina Blanco viuda de Marcaida, 
Enrique de Marcaida.—P. ?., M. G-enato, Juan Reyes. 

El infrascrito Notario público dá fé: que el acto del almoneda de alha
jas celebradada hoy en la Casa-Agensia de Empeños de la Sra. O." Catalina 
Blanco, viuda de Marcaida, se hizo ante mi presencia y es conforme en un 
todo en el libro de su razón 

Manila, 4 de Marzo de 1893.—Calixto Reyes. 
Lo quede órden del Escmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 

la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Manila, 19 de Abr i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

en punto de su mañana en el local que ocupa esta 
Aduana, se venderán en pública subasta seis bultos 
con paso neto de 215 k s en 555 paquetes de ta 
baco de China manufac urado en hebras, bajo el tipo 
de su avaluó en progresióa ascendente de pfs. 66'60 

Manila, 25 de Abr i l de 1893.—José Viudes Gi
rón. 1 
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INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA. 
El Rxcmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesic 
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabou, solicita autorización para construir y ex 
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin pos 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce 
ción que ha propuesto el paticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obra.-
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla 
sión murada, durante un plazo de quince días & con
tar desde la fecha de la inserción en la Oaecta de. 
presente anuncio, para general conocimiento y par^ 
que puedan presentarse en dicha Inspección genera 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con-
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abr i l de 1893.—El Inspector ge
neral, Casto Olano. .11 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Leyte. Pueblo Babay. 

Don Francisco Poto solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Canbao,» cuyos límitea son: al Norte 
Este y Sur, montes del Estado; y al Oeste, terreno 
de Domingo Torres; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de dos quiñones, se
g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
â e t para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 25 de Abri l de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. Jacinto. 

Don Jacinto del Rosario solicita la adquisición d( 
terreno en los montes de «S. Jacinto,» cuyos lí 
mites son: al Norte, terrenos de D.a Feliciana Oc-
gatin, al Sur y Oeste, montes del Estado; compren 
diendo entra dichos límites una superficie aprox^ 
mada de veinte hectáreas según expresa el interesada 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia * 
público para los efectos que en el mismo se expres-íí 

Manila, 25 de Abr i l de 1893.—El Inspector genera;, 
S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONBDÍLS. 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez en punto de 
la mañana , ae subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la contrata de las obras de construcción de un 
bote y sus enseres con destino al servicio del Resguardo 
de Bihía de la provincia de Cebú, bajo el tipo en 
progresión descendente de pís. 780*00 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta dt Manila núm. 416 correspon
diente al dia 20 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que exista en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 22 de Abri l de 1893.—Abrabam García 
García. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de su razón por el l imo. Sr. Provisor V i 
cario General y Juez de Capellanias del Arzobispado, 
se manda sacar á pública subasta para el dia Sábado, 
veinte de Mayo del entrante, á las once en punto 
de la mañana, en los estrados de este Tribunal Ecle-
ciastico, el arrendamiento de las tierras situadas en 
los lugares denomiaades Sumpong y Sapang matua 
dal pueblo de Sta. Rita y Bi rás del barrio de Ca-
banbangan del de Bacolor, ambos de la provincia 
de la Pampanga, pertenecientes á la Capellania fun
dada por D. Guillermo de Jesús, qae posée actual
mente el Presbítero D. Francisco Ganda, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 22 de Abr i l de 1893.^Cuyugan. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de I.a instancia en pro

piedad del distrito de Qniapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al tpstigo ausente 

TOM^S Ciamos, indio, soltero, qno contaba 24 años de edad, 
en Diciembre de 1888, de ©ficio cocinero, natural de Sulat pro-
Tinc ia de Samar, residente en el arraba de Sampaloc. para 
que por término de nueve dias, contados desde la publicación 
del presen!» en la «Gaceta oficial.» se presente en pste Juz
gado, para declarar en la causa núm. 5275 que instruyo por 
hurto, contra Julio Rayos, apercibido que de no hacerlo den
tro dicho término, se omitirá la práctica de su declaración, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, 28 de Abril de 1893.—Abdon V. González. 
—Por mandado de su Sría.. Piácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Julio Rayos, indio, soltero, que contaba ¡7 años de edad, en 
Noviembre de J888, hijo de Hugo y d« Djnata Morga, natu
ral de Malabon grande (Carite,) de oficio serviente doméstico, 

Eara que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu-
licación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capi-

lal, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á fin de contestar los cargos que contra el 
mismo resultan, de la causa núm. 5275 por hurto, aperci
bido que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararán 
los pprjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 28 de Abril de 1893.—Abdon V . González. 
—Por mandado de su Sría., plácido de Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 5483 que instruyo 
contra Policarpia Siping por robo, se cita, y llama á la ofen
dida ausente Alverto Martin, india, casada, de 22 años de edad, 
natural de S. Roque de la provincia de Cavile, vecina de la 
calle de la Concepción núm. 41 del arrabal de Quiapo, de 
oficio costurera, para que dentro del término de 9 días, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado, á fin da am
pliar su declaración en la expresada causa. 

Bscribania del Juzgado de 1.a instancia de Quiapo á 27 de 
Abril de 1^93.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 55i4 contra Leoca
dio Blanco por estafa, se cita, llama y emplaza á la testigo 
auíeate Doña Dolores B anco, vecina que ha sido de la calle 
de Anda núm. 18 Intramuros, para que en el término d»1 9 dias, 
contados desde la publicación en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en la citada causa. 
, Quiapo, 27 de Abril de 1893—Plácido del Barrio. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1.a instancia en 
propi-dad de este distrito de Tondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Gabriel 
de la Cruz, indio, casado, de 26 años de edad, natural del 
pueblo de Mariquina de esta provincia, vecino que fué Je la 
calle de Magdalena del arrabal de Trozo, de oficio cochero, 
hijo de Anselmo y de Margarita cujo apellido se ignora, no 
sabe leer ni escribir y cuyo actual paradero so igi ora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la cGaceta oficia'> de esta Oapit-vl, com
parezca ante este Juzgado sito en la calle de Salinas i,ú-
mero 17 de este mismo arrabal, para ser notificado del auto 
de traslado dictado con fecha 7 del actual en la causa n ú 
mero 3065 q»e instruyo contra el mismo, por imp udencia te-
in raria con lesiones graves, ap rcibido que de no hacerlo du
rante dicho término, de declararle rebelde y contumaz, parán
dole además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a Instancia de Tondo á ¿7 de Abril 
de 1893.—Francisco Fernandez,—Por mandado de su Sría., Joa
quín Argote. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha, por el Se
ñor D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera ins-
tmcla del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa n ú 
mero tres mil doscientos treinta y cuatro que se instruye contra 
Victoriano Pasión por violación á Blasica Ramírez se cita 
y l lami á dicho Victoriano Pasión Ligdao, indio.ca ado con V i c 
toria Tolentino, sin hijos, de veinticinco años de edad, de oficio 
sastre, hijo de Agaplio y de Mamerta, natural y reetno del 
arrabal de Tondo, con domicilio en el barrio de Aguila y 

cuyo actual paradero se ignora, para que e 
diez di-^s, contados desde la publicación do f'i 
la aGaceta oficial,» comparezca en la Sala aiir3 
Juzgado sito en la calle de Salinas núm. diez 
de notificarle el auto de sobreseimiento, dictad ^ 
clonada causa, apercibido que de no hacerlo, le 1 
juicio á que hubiere lugar en derpcho. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—Joaquín Argote.-.v0s] 
E n virtud de providencia dictada con esta fepi, 

flor D. Francisco Fermndez Polanco, Juez de-I 
tancia del distrito de Tondo de esta Capital, ,̂11 
minal núm. 3263 que se instruye contra los {,1 
Tongco y Chua-Llitco por hurto, de un ĉ rdo rn 
Lengzon (a) Quiat, se cita y llama a los tt-stigoa p?!j 
vive frente al matadero, nombrado Cosme y al coni 
vecinos del barrio de Mamante del arrabal de 
yos actuales paraderos se ignoran, para que 
de Cinco dias. comparezcan en la Sala audiencj, 
gado sito en la calle oe Salinas núm. diez y»-' 
de prestar declaración eu la mencionada causad 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio á Q,,; 
hubiere lugar. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—Joaquín Argote.—7,0 

E n virtud de providencia dictada con fecha ¡jj 
Sr. D. Francisco Fernandez Polanco, Juez (ieiaJ 
distrito de Tondo de esta Capital, en tas di iue 
cumplimiento de una carta órden de la SU'BH 
exacción de costas, se sacan por|segunda vez a j ! 
con la rebaja del 25 pg del tipo de su avalúo. |.!| 
embargados á Filomeno Mariano (á) cabo MIQ.. 
los siguientes: 

Una casa de caña y ñipa y el solar en que 
clavada lindantes por Este, el solar de Mariano! 
poniente la calle Real, al Sur, el de D a F r ^ J 
y al Norte el de Rufino V icente, cuyos bienes n] 
provincia de Batangas y fueron tasados en 60 

E l remate tendrá lugar simultáneamente eu 
sito en la calle de Salinas núm. 17, y en el ^ 
de Bataan el dia veintidós de Mayo próximo /> 
diez en punto de su mañana, advirtiéndose que p 
en la subasta hay que consignar previamente ¡4 
del Juzgado ó en el establecimiento público j 
efecto el 10 pg lo menos dei tipo de la tasacioj 
admitirá postura que no cubra las dos terceras parta/ 

Manila, 27 de Abril de 1893.—B.o V.o.—Polanco 
P, H. Joaquín Argote. 

E n virtud de providencia dictada con esta fec 
D.n Francisco Fernandez Polanco, Juez de l,a 
distrito de Tondo de esta capital, en la causa ajj 
se instruye contra Maximiano Caralipio y otros 3 
y resistencia, á los agentes de la auiondad, sea 
al testigo Catalino Román, vecino de Galoocan jj 
paradero se ignora, para qu en el término de 5 dia 
en la Sala audiencia de este Juzgado sito en lacaij 
núm 17 al objeto de prestar declaración en la menti 
«percibido que de no hacerlo, le parará el perjuitj 
derecho huebire lugar. 

Manila, 37 de Abril de 1893.—Joaquín Argote =8, 
Jues, Polanco. 

Don Mariano de la Cortina y Oflate, Caballero delal 
tar órden de S. Juan de Jerusaleo, de la din 
Española de Garlos I I I y Jefe de Administracioil 
clase, Abogade de los Tribunales nacionales delReiff 
tre Colegio de Manila, y Juez de P a z del distrito; 

Por el presente se cita, llama y emplaza alj 
Bartolomé, indio, casado de 17 años de edad, ieoi! 
natural y vecino del arrabal de Tondo res 1 denle§Ln.r 
barrio M a m a t . t e , para que por el término de 9i 
desde la publicación del presente edicto en la «I 
de este Capital, comparezca ea este Juzgado de] 
cldo en U calle t.amba núm. 8 á fin de celel 
faltas isegu!do ¡contra el mismo por el chino 
lesiones p rebi lo que de no hacerlo dentro deli 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebelí 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binon 
de 1893.-Mariano de la Cortina y Oñate. — Por nmf 
Juez, Arcadio Castañeda. 

Don Deogracias Castro y Blanco, Capitán de Inl -
delegado de Marina del distrito de la ConceW | 
viñeta de Uoilo y Fiscal de la causa instruM r 
de haberse embarrancado la Lorcha «Do ores»! % 
dras de la playa de Batuanan jurisdicción d 
bérsele roto los machos del timón efecto de Ij 
Habiéndose ausentado del pueblo de Caries 1 

loa tripulantes de la Lorcha «Dolores» Rufo Pil 
piño y Agapito N. , cuya embarcación se encafiB! 
cada sobre las piedras de la playa de Batuí&ai 
rlsdiccional de Cárles, por habérsele rolo los o 
mon con motivo de la mar grues*; y alendo l»j 
de los citados individuos para hacer sus desea 
maria que con tal motivo Instruyo; por el tf̂ S 
uso de las facultades que me conceden las Bw^ 
de la Armada, cito, llamo y emplazo á las p?!"3* 
para que dentro del término de dies diaa á efl 
publicación del presente en la «Gaceta oficial 
presenten en esta Fiscalía al objeto indicado, CD 
que de no hacerl •, se sustanciará la sumaria en • 
rebeldía, parándoles los perjurios que n dereck 

Concnpcióo, 12 dn Abril de 1893.—Castro.—Pur6,1 
Secretar o, Pedro del Castillo. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, prim"r Teni^W 
tor, segundo Ayudante dn o na piazi, y d5J-,.: y 
(!a de órden del Excruo. G neral Gobernador •• , 
de la misma, contra el soldado dn ia ''nffl̂  f, 
del Regimiento d'. L in a Jo ó nútn 73, J- , 
N. por robo con fraclnrii y d sercion ea casa a "Os 
de Infantería D. Francisco Fornaud z lie"3 lo 
del actual. $ « 

Por la prpsente requ'si'oria llamo, cito y V ' 
Martines N. Soldado del espresalo RegiraW^ Ifo 
esta provincia de Mmila, li jo dp. Padrea no C1' " 
de 28 años 4 meses de edad, cuyas senas P?'" . 
siguientes: su estatura un metro, 690 milimn m 
cejas ¡al pelo, ojos pardas, nariz chata, bar^ j. IOQ 
regular y color moreno, para qu- en el PreJ 
dias, contados desde la publicación de i:fa,.,};i' 
la «Gaceta de esta Capit 1, compirezca en fi nf^ 
que ocupa ?u Regimiento á mi disposición, | ^ I 
de los cargos qa* le resultan en l.i caua*J ; |L I 
bajo apercibimiento de que si no comp -re-'e ^ , Pu 
será d clarado reb'Ide. parándole el Pprj.uirIoefftl'. 

A BU voz, en nombre de 8. M. la K-'BatVuWM 
(q D. g.) requiero á todas las autoridades * 
militares y de policía ju l ic ia l , para que Pr^ ¿1 
ligencias en busc* del referido sollado Ju.a 0fí 
caso de ser habido lo remitan en clase á61$* 
guridades convelientes al Selor oficial de la,t!aí¡ r 
del citado Regimiento á mí disposición, pue6 
dado en dil ig-nei» de este dia. n̂if1 

Maulla 29 de Abril de 1893.—El primer * 
José Trinidad. J, 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. M A G A U ^ 


